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SEPTIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

ASUNTO  : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
RADICACIÓN : 0010 2022. 

CONVOCANTE : OMAR FERNANDO MELO VILLANUEVA Y OTROS. 
CONVOCADO : HECTOR JULIO MELO GARCÍA. 
AUTO SUST. N° : 0405. 

 

 
Atendiendo lo manifestado por el Señor Pedro Luís Melo Rivera en 

escrito presentado personalmente el 15 de julio de esta anualidad, el 
despacho dispone, 

 

PRIMERO: PERMANEZCA en secretaría las diligencias a espera del 
impulso procesal que a bien tengan los extremos efectuar. 
 

SEGUNDO: De no mediar impulso procesal alguno, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

DISPONER el archivo definitivo de las diligencias, previa anotación en los 
radicadores. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
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